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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE. EL JUSTO TÍTULO, COMO REQUISITO PARA SU 
PROCEDENCIA, NO LO CONSTITUYE EL CONTRATO DE DONACIÓN CELEBRADO ENTRE LAS PARTES 
RESPECTO DE UN INMUEBLE DIVERSO AL QUE SE PRETENDE PRESCRIBIR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). 
De los artículos 799, 802, 803, 804, 806, 822, 823, 1131, 1143 y 1144, fracciones I y III, del Código Civil del Estado de 
Querétaro, cuyo texto, además, es similar al que fue materia de interpretación por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 204/2014, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 82/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE NO EXIJA QUE EL 
JUSTO TÍTULO O ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO QUE CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN 
DE BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CERTEZA DE LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO DEBE PROBARSE EN 
FORMA FEHACIENTE POR SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
9/2008).", se advierte que la posesión legalmente exigida para la procedencia de la prescripción adquisitiva de buena fe debe 
ser originaria, es decir, en concepto de dueño o propietario y por este último debe entenderse al que detenta con "justo título", 
que equivale a un acto jurídico "imperfecto", per se suficiente para poseer en concepto de propietario, pero no para 
transferirle el dominio y cuyo titular cree, en forma seria, que es bastante para ello, a más de que descansa en un error que el 
juzgador estima fundado, porque en cualquier persona pudo haber motivado creencia sobre su validez. Bajo esas premisas, 
el contrato de donación celebrado entre las partes materiales sobre un inmueble diverso al que se pretende usucapir de 
buena fe y que, con posterioridad, materialmente se ubicó equivocadamente por un tercero, no constituye el justo título que 
exige la ley sustantiva civil del Estado de Querétaro para la procedencia de dicha prescripción, ya que: 1) dicho acto jurídico 
debe entenderse en los términos en que fue pactado por las partes, es decir, respecto del bien raíz que ahí se precisó, de 
manera que no es apto para transmitir la posesión de un inmueble diverso al que se pretende prescribir, ni podía 
subjetivamente hacer creer al usucapista que ello era factible, pues el donante no externó su voluntad de transmitir ese 
dominio, lo que no se vincula a un requisito de validez, sino que trasciende a la inexistencia del acto jurídico, que es 
insubsanable, en términos de los artículos 1672, 1673, 1675, 1682 y 2110 del ordenamiento en cita; 2) los vicios de validez 
del justo título deben emanar del propio acto jurídico imperfecto, no así de un error humano independiente, ajeno y posterior a 
la celebración del propio acto traslativo, como lo es la incorrecta ubicación material del predio afecto; 3) no considerarlo así, 
podría dar lugar a operaciones fraudulentas en perjuicio de terceros, contra un principio de seguridad jurídica en las 
operaciones realizadas, al estimar que un acto jurídico celebrado entre particulares sobre un determinado objeto puede 
constituir justo título para demandar la usucapión de un predio diverso; y, 4) conforme a un principio de equidad entre los 
contendientes, debe razonarse que: 4.1 es insoslayable que los donantes actuaron voluntariamente y de buena fe, al 
transmitir gratuitamente el bien raíz; 4.2 el yerro en la ubicación material del predio no es imputable a los donantes; 4.3 no 
puede aceptarse que en perjuicio de estos últimos, se permitiera al donatario ostentar no sólo el predio que real y 
efectivamente se donó, sino también el diverso cuya prescripción adquisitiva reclama; y, 4.4 de manera incongruente existiría 
la posibilidad de que con base en un mismo acto jurídico de donación se reconozcan dos derechos reales, uno, el de 
propiedad derivado del contrato de donación y dos, el derivado de la prescripción adquisitiva a favor del donatario sobre 
diferente bien raíz. Por otro lado, el contrato de donación sobre un predio diverso al que se pretende prescribir, tampoco es 
apto para detonar el inicio del plazo legal de cinco años de posesión continua requerida para prescribir de buena fe pues, se 
reitera, ese acto jurídico sólo transmite la posesión real, material y jurídica del predio ahí pactado y no de uno diverso, al no 
ser objeto de la donación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 323/2019. 23 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Omar 
Alejandro Elizalde Herrera. 
 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 204/2014 y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
82/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a 
las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 14, Tomo I, enero de 2015, 
página 688 y 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 200, con números de registro digital: 25449 y 2008083, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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NULIDAD DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS EFECTUADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE BANCA 
POR INTERNET. PARA QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA GOCE DE LA PRESUNCIÓN CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 90 Y 90 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE ACREDITAR QUE LA OPERACIÓN SE 
REALIZÓ ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, AL CONTRATO BANCARIO CELEBRADO CON EL USUARIO Y QUE EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO UTILIZADO PARA REALIZAR AQUÉLLAS ES FIABLE, CON LA CONCURRENCIA 
DEL PERITAJE EN LA MATERIA. 
Conforme a los artículos 1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, la carga de la prueba de los hechos 
controvertidos se impone a la parte que tenga mayor facilidad para aportar los medios conducentes y a quien 
desconoce una presunción legal que tiene a su favor el colitigante. Ahora bien, de conformidad con las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, las 
instituciones bancarias podrán acordar con los usuarios el servicio de banca por Internet, para lo cual deben 
asegurar que las operaciones estén consentidas por los cuentahabientes, a través del uso de identificadores de 
usuarios, contraseñas y factores de autenticación de las categorías 2, 3 y 4 señaladas en el artículo 310 de esas 
disposiciones. Además, tienen la obligación de generar y preservar registros, bitácoras, huellas de auditoría de 
las operaciones y servicios que contengan, por lo menos, los accesos realizados por los usuarios; la fecha, hora, 
número de cuenta origen, cuenta destino y demás información que permita identificar el mayor número de 
elementos involucrados en el acceso y operación de los medios electrónicos; los datos de identificación del 
dispositivo de acceso utilizado para realizar la operación de que se trate y los protocolos de Internet o similares. 
En ese orden de ideas, son las instituciones bancarias quienes poseen la información para acreditar la fiabilidad 
del sistema electrónico y el empleo de las claves de seguridad; por lo que, en los casos en los que se demanda 
la nulidad de una transferencia bancaria efectuada a través del sistema de banca por Internet, si la institución 
bancaria quiere gozar de la presunción contenida en los artículos 90 y 90 bis del Código de Comercio, debe 
acreditar que la operación se realizó atendiendo a las disposiciones de carácter general citadas, al contrato 
bancario celebrado con el usuario y que el sistema electrónico utilizado para realizar las transferencias 
electrónicas es fiable, es decir, que no fue vulnerado; medios de convicción que requerirán de la concurrencia de 
los correspondientes peritos en la materia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 322/2020. 22 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. 
Secretaria: María Fernanda Montes Collantes. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 17/2021 (10a.), de 
título y subtítulo: "TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS. CUANDO SE RECLAME SU NULIDAD, 
CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN BANCARIA DEMOSTRAR QUE SE SIGUIERON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS NORMATIVAMENTE PARA ACREDITAR SU FIABILIDAD.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, Tomo II, mayo de 2021, página 1752, con 
número de registro digital: 2023157. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, LAS 
PERSONAS MORALES TIENEN CONOCIMIENTO DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL ACTO 
RECLAMADO CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO ANTERIOR LES FUE NOTIFICADO POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE, APODERADO LEGAL O AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
Y SE ACREDITA QUE TUVIERON ACCESO AL CONTENIDO INTEGRAL DEL ACTO RECLAMADO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posicionamientos contrarios, al analizar si para efectos del cómputo 
del plazo para la presentación de la demanda de amparo, debe estimarse que la persona moral quejosa tuvo conocimiento del acto 
reclamado cuando se le notificó por conducto de uno de sus empleados que no tiene el carácter de representante legal, apoderado o 
autorizado para oír y recibir notificaciones, ya que mientras uno de ellos determinó que el conocimiento fehaciente del acto reclamado, para 
efectos del cómputo para la presentación de la demanda de amparo, no podía derivar de una diligencia realizada en un anterior juicio de 
derechos fundamentales, entendida con un empleado sin facultades de representación, sino que para ello era necesario que se llevara a 
cabo con el apoderado, representante legal o autorizado para oír y recibir notificaciones; en tanto que para el otro órgano jurisdiccional era 
suficiente que la notificación se llevara a cabo con un empleado carente de facultades de representación, aunado a que se entregue copia 
íntegra del acto reclamado. 
Criterio jurídico: El Pleno del Octavo Circuito determina que en caso de que en un juicio de amparo anterior se notifique el acto reclamado a 
una persona moral, para considerar que de manera fehaciente se acreditó que tiene conocimiento directo, exacto y completo del acto 
reclamado, dicha notificación debe llevarse a cabo por medio de su representante legal, apoderado o autorizado para oír y recibir 
notificaciones, además de que se le entregue copia íntegra del acto reclamado, sin que sea suficiente que la notificación se realice con un 
empleado carente de facultades de representación. 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 18 de la Ley de Amparo establece tres momentos a partir de los cuales se puede computar en 
forma válida el plazo de quince días hábiles para la presentación de la demanda de amparo, los cuales se cuentan a partir del día hábil 
siguiente de aquel en que acontezca cualesquiera de las siguientes situaciones: a) que surta sus efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que se reclame; b) que el agraviado tenga conocimiento de los actos reclamados o de su 
ejecución; y c) que el quejoso se haya ostentado sabedor de los referidos actos. Luego, respecto de la segunda de las citadas hipótesis, el 
Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias P./J. 115/2010 y 1a./J. 42/2002, determinaron 
que es necesario que se demuestre fehacientemente que dicho conocimiento es directo, exacto y completo. En el caso de las personas 
morales, al tratarse de ficciones jurídicas que carecen de materialidad, su representación legal, para efectos del juicio de amparo, recae en 
su representante, apoderado legal o autorizado para oír y recibir notificaciones; además de que tales representantes deben tener acceso al 
contenido íntegro del acto reclamado. La anterior interpretación es acorde al derecho humano de acceso completo a la tutela judicial, sin que 
se desconozca la posibilidad de que ese conocimiento pueda revelarse a través de situaciones fácticas diferentes a la sola notificación 
realizada en un juicio de amparo anterior entendida con una persona que no cuente con representación, como pudiera ser el caso en que la 
quejosa desahogue la vista otorgada con el cumplimiento de la sentencia concesoria del amparo de la que se aprecie el conocimiento del 
acto reclamado o alguna confesión sobre la fecha del conocimiento del acto, esto sólo mencionado de manera ejemplificativa mas no 
limitativa. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2020. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo, ambos 
del Octavo Circuito. 15 de junio de 2021. Unanimidad de siete votos de los Magistrados Miguel Ángel Álvarez Bibiano, José Ávalos Cota, 
Enrique Arizpe Rodríguez, Carlos Alberto López del Río, Fernando Estrada Vásquez, Araceli Trinidad Delgado y Carlos Gabriel Olvera Corral. 
Ponente: Miguel Ángel Álvarez Bibiano. Secretario: Arturo Sergio Puente Maycotte. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 250/2019, 
y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver los amparos directos 
574/2016 y 177/2019. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 115/2010 y 1a./J. 42/2002, de rubros: "DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO 
RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ." y "ACTO 
RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CONOCIDO DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RECIBEN LAS COPIAS SOLICITADAS A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
XXXIII, enero de 2011, página 5 y XVI, septiembre de 2002, página 5, con números de registro digital: 163172 y 186084, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 


